RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001376, Ent. N° 439/13.)

“Visto, intervenido preventivamente los gastos de $ 76.848.450 y $ 263.029.491, derivados de la contratación con Nummi SA y Abitab SA, para el Ejercicio 2013, respectivamente, adjudicatarios de la Licitación Pública Nº 2008/8/11, para la contratación de servicios descentralizados de recaudación de tributos, pago de prestaciones y servicios combinados de recaudación y pagos. Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase.” 
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